RES. 1293/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006125, Ent. N° 698/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal, en la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 21581, para la redefinición de la circulación en la Rambla Portuaria;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 611/3948 de fecha 24/09/18, dispuso adjudicar la Licitación de referencia a Compañía Sudamericana de Empresas Eléctricas, Mecánicas y de Obras Públicas S.A. (SACEEM) Grinor S.A. (con la intención de consorciarse), por un monto de $4.058:046.387 sin impuestos y con Leyes Sociales;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 24/10/18 (Resolución Nº 3333/18) acordó “Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 4.058:046.387 sin impuestos y con Leyes Sociales, previa imputación a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente”;
 3) que en informe de fecha 21/11/18 de la Unidad presupuestal de la ANP se expresa que para el Ejercicio 2018 la contratación relacionada ut supra, cuenta con una reserva presupuestal de $513:590.000,44 equivalente a un 11% del total solicitado, imputada al proyecto 15900 ”09 NUEVO ACCESO PRINCIPAL AL RECINTO” dentro del Programa 09 Inversiones. Para el Ejercicio 2019, el proyecto mencionado anteriormente, cuenta con una asignación presupuestal de $ 725:.000.000, expresado a precios promedio enero –junio 2018;
 4) que se solicitó por parte del Cr Delegado con fecha 22/11/18, la necesidad de conocer el porcentaje de ejecución en el Ejercicio 2018, requiriendo la previsión presupuestal dentro del Programa de Inversiones para los Ejercicios siguientes en los cuales se produzca la ejecución de la obra;
 5) que de acuerdo con la planilla de datos adjuntada se estiman los desembolsos mensuales a realizar, incluyendo leyes sociales, previéndose el primer desembolso para el mes de mayo de 2019 (FONPLATA);
 6) que con fecha 30/11/18 la Unidad Presupuestal informó que para el año 2019 se realizarían 8 pagos (mayo a diciembre), totalizando un monto de $ 539:682.036, contando para dicha erogación con una asignación presupuestal de $ 725:000.000 en el Presupuesto 2019, la que resulta suficiente para afrontar el compromiso correspondiente. Dado que dicha obra se estima realizar en 27 meses, las restantes erogaciones para las que se afectará asignación presupuestal en los años 2020 y 2021, serán consideradas en las respectivas iniciativas presupuestales;

 7) que el Cr Delegado observó el gasto en virtud de contravenir el Artículo 18 del TOCAF, que dispone que …”los gastos de inversión podrán comprometerse en un Ejercicio anterior a aquel en que se ha previsto su ejecución haciendo la reserva de los créditos presupuestales dentro del proyecto respectivo o, en su caso, del programa en que esté incorporado que tenga asignación para el o los Ejercicios siguientes;
 8) que por Resolución N° 807/3.958 de fecha 12/12/18, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que:
 8.1) para el Ejercicio 2019 se ejecutarán 8 pagos de mayo a diciembre, totalizando un monto de $ 539:682.036 y la Unidad Presupuestal por su parte indica que para dicha erogación se cuenta con una asignación presupuestal de $ 725:000.000 en el Presupuesto 2019, la que resulta suficiente para afrontar el compromiso correspondiente;
 8.2) la obra de que se trata se estima realizar en 27 meses y la ANP elabora presupuestos anuales, las restantes erogaciones para las que se afectará asignación presupuestal en los años 2020 y 2021 serán consideradas en las respectivas iniciativas presupuestales;
 8.3) asimismo se debe tener presente que existe el mecanismo presupuestal de la transposición de rubros entre proyectos de inversión válido para reforzar la asignación de un proyecto que eventualmente lo requiera;
CONSIDERANDO: 1) que lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF, implica una facultad de la Administración para comprometer gastos de inversión en Ejercicios anteriores a aquellos en los que se ha previsto su ejecución;

2) que el Presupuesto de las empresas públicas es anual, por lo que este Tribunal se limita al control de la disponibilidad en cada Ejercicio y no para el total de la obra que se ejecutará en los Ejercicios siguientes;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado; y
2) Comunicar al Contador Delegado y la Administración actuante.
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